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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

I!. Devolver BI proyecto de urbanización precitado, qUe de:
bsra ser sometido a la resolución de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Alicante, por ser materia de su corripet~ncia
según 10 dit:puesto en el articulo 28, e), de la Ley del Suelo:

Las rectificaciones a que se rE'fiet'€n los aDartat!os 1." y
2.". l, de esta Resolución, scincorporarún a la documentación
corresp?J:ldientedel plan especial que, por triplicado ejerrtplar.
se remltlrán por conducto de la Corpora<;:ión Local interesada,

en el pla:;::o de ti-es meses, a este Departamento para su debida
consfanciu.

2. Zaragoza.-Documentación· remitida· .por el Alcalde del
Ayuntamientr:> de Zaragoza en cumplimiento de la resolución
de este Departamento de 26 de diciombre de 1973, por la que se
requería fuese completado el expediente tramitado por el citado
Ayuntamiento. a instfmcia de don hicu,.do Z'n:~ :,;_ Fo;',' ·)z,
para la construccián de un Centro de Educación General Básica
y Bachillerato, en H!rrenos sitos junto a Pinares de Venecia,
camino de acceso a Fuente de la Junquera, de dicha dudad,
al amparo de' hi excepción b), JínütaCÍón 2.a , número 1. del
artículo 69 de la Ley del Suelo Se acordó aprobar qefinitiva~

mente el precitado expediente y, en su consecuencia, d(~clarar

proce~fente la aplicación de la excepción bl_ limitacióri 2~·,

número 1, del artíc\1lo 69 de la Ley del Sudo, para la cons
trucción -del Centro de EducaCÍónen cuestión,

3. Pamplcna.-Ordel1anzas municipales de la comtrucción de
la' ciudad de Pamplona, presa.ntadas por el Ayuntamiento de
dicha capital., Se acordó'

1, Aprobar las referidAS ordenanzas con las rectificaciones
que a continuaCÍón se indican, por los motivos que se expresan
o que de ellas se deducen, exc2pto la 110rmaHva csccci?J. C011

teaida en sús artículos 109 110 Y 111, a que r;.e refiere el
apartado JI de esta resolt~ción, cuya aprobación se suspende.

1." El Gapítulo í, división en zo.nas, deberá completar la
enumeración contenida en su artículo 14, incluyendo la de gran
des fincas y la de semiintensíva (ensanche). a fin de adecuarla
a la zonificación de! vigente plan general de otdenadón 4rbana
do Pamplona, del cual las presentes ord~nanzas son su 'des
arrollo.

2," En virtud de la-dispuesto anteriormente, dicho capítulo 1
deberá hieluir un nuevo artÍCulo en el que se disponga que a
la zona calificada como semiintensiva en el plan general C04
!'responde él tipo de ordenación de la inténsi.a, con la única
diferencia de ser abiertos o semiabiertos los patios r:leinanzan~

y obligar con ello al cuidado en la composición de las alineacio
n~s interiores de los hloques, .tedo ello en ·aTm')nía con lo
prevenido en el artículo 4.''' edificación semiabierta., de las
actuales ordenanzas de edificación '.

3," 1.a normativa conte.nida en el artículo· 23 sobre zonas
verdes debe acompañarse con un plano en el que se grafien
las zonas verdes de carácter privado,. en función de su liSO.
que comocomplomentario a .otros usos les atr(buye el aparta-'
do 2." de dicho artículo .

4~<; Por su conexián con lo dispuesto en el apartado 1." de
esta resolución en relación con la designación de' la zonificación
de grandes fincas, incluida en la zcnin(;~clón del vigente plan
general, el articll10 89 debe ser modificado en el sentido de
seiíalar que el tipo de ordenación de grandes fincas correspon
de a la zona calificada can este carácter.

5." La protecci6n de edificios de car~cter histórico o ar~
tístico contenida en los apartados a) y' b) del artícul.o 102.
requerirá la previa inclusión de los edificios de que se trate
en los catálogos a que se refiere el artículo 20 de la Ley del
Suelo.

6." El artículo 301 en lo relativo a. la ipodificaCión de ali~
neacioncs y rasantes que contieIle, ha de prevenir que se for~

mulal'án y tramitarán como w..odificación del plan aprobado a
que alude,

7." El capítulo VI, sobre apertura de calles por particulares,
se suprime por no ajustarse al régimen urbariístico que deter:
mina la Ley del Suelo, 'Y que condiciona dicha apertura a la
existe.neia -de un Plan, a lasétarlas fUadas para su realización,
y en su caso, al sistema de actuación elegido,

8." En el articulo 38, sobre--construccio-nes permitidas por
encima de la aHura mAxima, se suprime la posiL)iJid':d de
construir viviendas cualquiera que sea su usuario y los locales
do uso comunitario que ellumcrn, ya que todo ello supone tm
incremento del volumen de edificación, P'llcsto que en muchas
zonas el volumen viene detElrminado por la altura y número
de plantas fijados en función del ancho ..de la calle,

9" La comt.rucción de· entreplantas en las plantas bajas a
que $e refi2ten el artículo 43 y concordantes se suprime por
el incremento que representa en la intensidad del uso.

10. Se incorporará el plano que se dice se adjurita. a las
ordenanzas en el articulo 101 del dedicado al casco antiguo.

II. Suspender la aprobación de- lo~ artícúlos 109, llQ Y 111,
que contiene una ordenanza especial para la calle de Juan B.
Labrit, otra calificada como Qrde.nación impuesta y la transfor
mación de la ordenación en cllalets en manzaner para las calles

. Arrieta y otras, respectivamente, a fin o.e que se completen
con la delimitación 'de las zonase.n que regirán, respcctivamen~

te, y con un estudio de las áreas afectadas iustificativp de la
nonnativa propuesta, en función de las determinaciones del
propio plan general. __ .' .

A excepción de los artículos 109, 110 Y 111, las ordenanzas
precitadas con las modificaciones introducidas .en el apartado 1
de esta resolución serán ejecutivas, desde la publicl',!.ción en el
..BOletín Oficial del Estado» de esta resolución, habida cuenta de
que las modificaciones que se. hicm de introducir. como conse~

cuencia de dichas rectificaCÍones no precisan nuevos estudios,
sino tan sólo una Incorporación material a su texto arlicula;do,
q\i.e, se llevara. a cabo y se remitirá a est,e Departamento, J?or
trtpli-tado ejemplar, en el plazo de cuatro meses, para su deblda
constancia. .

ORDEN de 6 .de julio de 1974 por la que se dispone
se cumpla en su,'{ propios· términos la sentencia
didada pOI la Sala T~rceradel Tribunal Supremo
en recurso cúntenciúso-admi.nistrativo seguido entre
don Jaime Frtbré Fornaguera y la Admínístracián
General del Estado.
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Tlmo. Sr.: En' el recurso contencioso-admmistraU:vo número
30J .87G. seguido ante Id Sa.la Tercera ¡jel Tribunal Supremo en·
tre don Jaime Fabré Fornaguera.. como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como d.emandada, contra 'reso
lur:lón dél Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 1972,
sobre multa de 37.500 pesetas por infracción de la Ley de Prensa
e Imprenta, ha recaído sentencia en 3 de junio de 1974, cuya
parte dispositiva, literalmente; dice:

..Fallamos: Que Se desestima: el recurso 'inte.rpuesto por don
Jaime Fabré Fornaguera contra, la resolución del Consejo de
Miilistros eLe diez de noviembre de mil novecientos setenta y
dos que, estimando en: parte el recurso de alzada deQ.ucido con
tra acuerdo del Min'ísterio de Información y Turismo de fecba
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y dos, sancionó
al recurrente en su carácter de Director de la· revista "Or!·
flama" como re$pon$able 'de unafitlta grave do la Ley de
Prensa CQn la multa de treinta y siete mil quinientas p:esetas,
cuya resolución confirmamos en todas sus 'partes pbr estar ajus
tada. a derecho, sin haogr .especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que~"se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" -e insertará en la "Colección Legis
lativa", 10 pronuncia.mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimümto de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 10S,- -apartado al, de la Ley de 27 de dicIembre de
H:':G, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministedo ha tenido' a bien disponer que sé cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándos.e el fallo
en el «Boletín Oficial' del Estado",. '

Lo qti,z comunico a V. 1. para su conociniiento y efectos.
. Dios guarde a V; l, muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Ag\l-irre.

Ilmo. Sr. Subsecretario. de InformaQión y Turismo.

ORDEN de -1 de iutía de 1974 por la que se re
suelven a.sunto~, de conformidad can lo dispuesto
en la Lev' sobre Régimen delStlelo y Ordenación
Urbana de 12 rie mayo de 1956 y en los Decre
tos 63/196'1, de lB.,da enero, y 1994/1972, de 13 de
juLo, con' indIcación de la resolución recaída en
cada caso, -

De conformidad con ·10 dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelq,y Ordenación Úrbana de 12 de mayo de 19,5.6 y en
los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 do julio,
~ resuelven los asuntos. que ',se indican

1. Elche CAlicante) .-Plan especial de o'~denaci6n urbana y
-el pr.oyettode urbanización de la zona Traspalacio {pilmera
fase}, dG Elche, 'promovidos por _Traspalado; S, A.:., y presen
tac!ospor el Ayuntamiento de 1.a referida localidad. Se acordQ:

1. Aprobar el precitado. plan especial, con la r-ectificación y
observndónsiguientes'

1.'~ Las altur~ de los e-dificios proyectados que excedan' del
máximo absoluto que' fija el apartado a) del articulo 71 de las
normas urbanísticas del_ vigente 'plan general de ordenación
urbana de Elche deberáni roducirse, a fin de ajustarlas a dicha
limitación iíllpuesta al recinto histórico-artístico.

2." Se reflejará' en la documentación . Gorrospondiente la 1i~

mitación de alturas d-e· edificación señalada por la Comisaría
General del Pattbnato Artístico Nacional de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes en su Resolución de 27 de julio dB 1973,

.con referencia a la manzana con fachadas a.. la calle de Obispo
Carcía y paseo de Fqncos Rodríguez en la zona de influencia
del edificio Calahorra, y . "


